
Administración del Estado
Personal Laboral

Desde el Área de A.G.E de CSIT UNIÓN PROFESIONAL, os informamos que el 2 de febrero,
se ha publicado el Anexo de méritos de puestos INAEM relativo a la 2ª fase del Concurso

abierto y permanente de Traslados del Personal Laboral IV del Convenio Único de la
Administración General del Estado, en la web de Función Pública:

Los trabajadores pueden acceder a su anexo de méritos, en el Portal

FUNCIONA y solicitar las correcciones que consideren procedentes

al Ministerio de Cultura y Deporte a través del correo electrónico:

 sg.recursoshumanos@cultura.gob.es.

Plazo para solicitar correcciones: Del 2 al 6 de febrero de 2022,

ambos incluidos. Una vez finalizado el plazo, no se tendrán en cuenta

reclamaciones basadas en datos erróneos del anexo de méritos.

Quienes acrediten no poder acceder al mismo, podrán solicitarlo en el

Ministerio de Cultura y Deporte en esa misma dirección de correo

electrónico.

Asimismo, pueden consultarse dudas en el teléfono del Ministerio de Cultura y Deporte: 917017000  Ext.

32373.

Y en los teléfonos de la Dirección General de Función Pública: 912732142 / 912732527 / 912732958.

Nota informativa instrucciones para acceder y solicitar correcciones

Nota aclaratoria respecto a las solicitudes de corrección de los anexos de méritos

INFORMA
03/02/22

Publicado Anexo de méritos de puestos INAEM (2ª fase
Concurso de Traslados del Personal Laboral IV C.U.A.G.E)
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